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Junta revolucionaria de Valladolid.

Ayer por la mañana se presentó á la 
Junta revolucionaria de esta ciudad el 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valla
dolid, y despues de haberla repetido su 
sincera adhesión, manifestó lo altamente 
satisfecho que estaba por la conservación 
del órden y por la manera y forma con 
que la Junta iba realizando su cometido. 
Rogó luego á la misma no tuvieran efec
to las determinaciones sobre supresión 
del Seminario conciliar de la provincia 
y la relativa álas campanas, exponien
do las razones en que fundaba su rue
go, las cuales fueron escuchadas por los 
Señores de la Junta con la deferencia y 
atención que se merece el carácter tan 
respetable de la persona que las aducía. 
El señor Presidente contestó á Su Emi
nencia que la Junta iba á ocuparse inme
diatamente del objeto que le había con
ducido á ella, con lo cual se retiró.

Acto continuo se puso á discusión este 
asunto, y después de un detenido debate 
se determinó estar á lo acordado.

Esta Junta Revolucionaria ha recibi
do en el dia de ayer el siguiente 
telegrama:
<iMadrid 14 de octubre.-El ministro de 

Fomento á los presidentes de las Juntas 
de Valladolid, Zamora, Falencia y Leon.
- Para tratar de subsistencias y semillas

I puede venir 
jueves 15 ád

un individuo de la Junta el
15 á las dos de la tarde à mi des-

pacho.»
Esta Junta acordó enviar al vocal de 

ella, D. Manuel Gutiérrez Barquín, para 
representaría, facilitándosele los antece
dentes que la misma se ha procurado so
bre tan importante asunto, con más un 
proyecto para allegar fondos con que 
atender á las necesidades de la agricul
tura en esta provincia y á las de las cla
ses jornaleras; proyecto que la Comisión 
especial de asuntos provinciales tiene 
dispuesto y presentará á la Junta revo
lucionaria.

BOLSA DE MADRID del dia 14.— 
COTIZACION OFICIAL.—Despacho telegráfico.
3 por 100 consolidado, 32,30. Id. dife
rido. 30,70 y 60.

—Gaceta del dia 13.—
Por decretos que publica la Gaceta del 

martes ha sido admitida la dimisión que 
ha presentado el teniente general de la 
armada D Joaquín Gutiérrez de Rubalca 
ba del cargo de consejero de Estado y 
presidente de la sección de Ultramar del 
mismo Consejo, y la de D. Evaristo de 
Castro y Rojo, del cargo de Consejero de 
Estado, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Tambien publica el periódico oficial los 
siguientes nombramientos de gobernado
res, espedidos por el presidente del Con
sejo de ministros. - A

D. Martin Tosantos, de la provincia de 
Vizcaya; D, Manuel González Llana, de 
la de Alicante; D. José María Escazti, de 
la de Alava: D. Gregorio Alcalá Zamora, 
de la de Cádiz; D. Isidoro Gutiérrez de
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Castro, de la de Búrgos; D, Baltasar Ló
pez Ayala, de la de Badajoz; D- Angel 
Gallifa, de la de Zaragoza; D. Manuel 
Leon Moncasi, de la de Barcelona; don 
Juan de Dios de Mora, de la de Avila; don 
Francisco Morcli y Sánchez, de la de 
Cuenca; D. Enrique Climent y Vidal de 
la de Gerona; D, Joaquin Chinchilla, de 
la de Granada; D. José Ignacio Llorents, 
de la de Huesca; D. Pedro Manuel Acuña, 
de la de Jaén; D. Mawano Acevedo, de la 
de Leon; D. José Ferrer y Garcés, de la 
de Lérida; D. Victor Balaguer, de la de 
Málaga; D. Ramón Castejón de la de Na
varra; D. Couistantino Fernandez Vallin, 
de la de Oviedo; D. Manuel Diaz Uizurrun, 
de la de Santander; D. Manuel Benedicto, 
de la de Teruel; D Mariano Vallejo de la 
de Toledo, y de las islas Baleares á don 
Primitivo Seriñan.

Publica además el siguiente documento 
oficial;

La Junta superior de gobierno de Ma
drid:

Considerando que la creación de comu
nidades y asociaciones religiosas, decre 
tada ó consentida por los anteriores go
biernos. tenia por objeto establecer en Es
paña instituciones contrarias á la li
bertad: ,

Considerando que estas comunidades 
religiosas hacían parte integrante y prin
cipal del régimen vengonzoso y opresor 
quela Nación acaba de derribar con tanta 
gloria:

Considerando que es necesario y ur 
gente para consolidar la revolución con
sumada y para el levantamiento de las 
nuevas instituciones, que desaparezcan 
desde luego dichas comunidades y aso
ciaciones.

Propone al gobierno provisional, como 
medidas de urgencia y de salvación pú 
blica:

1 .® La estincion de todas las comuni
dades y asociaciones religiosas restable
cidas ó creadas por los anteriores gobier
nos desde 1885.

2/ La eselaustracion voluntaria en las 
comunidades no comprendidas en la an
terior medida.

3 .’ La abolición de todos los privile
gios concedidos á las corporaciones reli
giosas.

Madrid 12 de octubre de 1868. (Siguen 
las firmas).

Por decretos espedidos por el ministro 
de Estado, ha sido declarado cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, D. José Alvarez de Toledo y Acu
ña, conde de Xiquena, del cargo de sub 
secretario del propio ministerio, y nom
brado para reemplazarle á D, Juan Vale

ra y Alcalá Galiano, ministro plenipoten 
ciario cesante y ex diputado á Córtes.

Por el ministerio de la Guerra se pubii 
can los siguientes decretos:

Teniendo en cuenta las especiales cir 
cunstancias en que la Nación se encuen
tra, y considerándolo conveniente á los 
intereses públicos, el Gobierno provisio
nal ha tenido ábien disponer lo siguiente:

Artículo 1.’ Queda disuelta la Guardia 
rural.

árt. 2“ Losjefes, oficiales y sargentos 
que se hallan destinados al servicio de la 
misma, continuarán perteneciendo al cuer
po de la Guardia civil. Los guardias ru
rales que pertenecieron al ejéicito de An 
dalucía, mandado por el capitán general 
duque de la Torre, ingresarán desde lue
go en la Guardia civil, si lo desean y so
licitan.

Considerando justo y equitativo remu
nerar los méritos y sufrimientos de los 
jefes, oficiales é individuos de tropa que 
han permanecido emigrados ea países ex
tranjeros por consecuencia de los servi
cios que en los años de 1866 y 1867 pres
taron ála causa del alzamiento nacional, 
llevado felizmente á cabo el mes de se
tiembre último, y deseando que esta justa 
reparación no se haga esperar, el ministro 
de la Guerra, en uso de las facultades que 
le competen, y de acuerdo con el Gobier
no provisional ha acordado lo siguiente:

1/ Se concede la vuelta al servicio, 
con abono del tiempo que han estado se
parados, á todos los jefes, oficiales é indi
viduos de tropa que han permanecido 
emigrados por consecuencia de su parti
cipación en los sucesos politicos que tu 
vieron lugar en la Península endos años 
de 1866 y 1867.

2 .° Se les concede asimismo los ascen 
sos reglamentarios que les hubieran cor
respondido si hubiesen continuado sir
viendo durante este período.

3 .“ Se les confirman además las re
compensas que ya tienen otorgadas por 
los importantes servicios que prestaron á 
la causa del alzamiento nacional, y. que 
dieron lugar á su emigración.

4 .“ Los individuos de tropa que lo so
liciten, obtendrán desde luego la licencia 
absoluta, y por el ministerio de la Guerra 
serán recomendados muy especialmente 
á los demás departamentos ministeriales, 
para que, prévia solicitud de los interesa
dos, sean preferidos para coiocacioa en 
destinos adecuados á sus circunstancias.

5 .° Las viudas, huérfanas y madres 
viudas de los jefes, oficiales é individuos 
de tropa que hayan fallecido en la emi
gración, obtendrán las pensiones que h s
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correspondan con el beneficio que señalan 
las leyes para las de los que mueren en 
acción de guerra. Este beneficio se hace 
estensivo á las familias de los militares 
que hayan sido fusilados por haber toma
do parte en los sucesos politicos que que 
dan indicados.

.6.’ Los capitanes generales de los dis
tritos autorizarán á todos los jefes y ofi
ciales emigrados que se presenten en el 
texritorio de su mando, para permanecer 
en espectacion de remuneración en el 
punto que elijan, abouándoseles entre 
tanto el sueldo correspondiente al em leo 
de que acrediten hallarse en posesión.

7. Los individuos de tropa que deseen 
seguir sirviendo, quedarán en la capital 
del respectivo distrito, agregándolos para 
61 cobro de sus haberes á los cuerpos que 
designe el espitan general; pero cuando 
su numero sea crecido, se organizarán de 
pósitos especiales en local apropósito y al 
cuidado de los jefes y oficiales que se de 

individuos que prefieran mar- 
®^®®® ^^^ ^^ licencia absoluta, 
®^ correspondiente pasaporte, 

abonándoles como auxilio de marchar un 
mes de haber,

8. Todos los individuos á quienes
®®^^® disposiciones, promo

verán las correspondientes solicitudes al 
ministerio de la Guerra, acompañándolas 
de los documentos justificatives necesa 
ríos, las cuales serán remitidas con su 
níorme por los capitanes generales res
pectivos á la dirección general del arma

P^®®®*^^’^» y esta á su vez las ele
vará al ministerio de la Guerra, propo
niendo la situación definitiva que corrés- 
pondaá cada uno.

^* j 2^®^^® ^^® dependencias militares 
que deban intervenir en el despacho de 
esta clase de solicitudes, lo harán con la

á fin de que lo antes po
sible puedan los interesados entrar en no • 
sesión de los emplos que á cada uno cor
responda.

De acuerdo con el Gobierno provisional 
de la nación, he considerado conveniente 
disponer lo que sigue; ,
i ®®;®®°cede la vuelta al servicio á 
todos los jefes y oficiales que lo soliciten 
y hayan sido separados del ejército ñor 
causas puramente políticas.

2. " Se les concede asimismo abono dei 
tiempo que hayan estado retirados y los 
ascensos reglamentarios que en dicha 
época les hubiesen correspondido.

3. Los jefes y oficiales retirados y de 
reemplazo á quienes se obligó á cambiar

“®^^^^ g-ubernativa, 
podrán trasladar su residencia al punto 
que elijan. Z
, ^® acuerdo con elGobierno provisional 
de la Nación, he resuelto lo siguiente:

. Se concede dos años de rebaja sobre el 
tiempo de servicio activo, además de lo 
que pueda corresponderles por el art. 2.“ 
del decreto de gracias de 10 del actuál, á 
todos los individuos de tropa de los regi
mientos de infantería de Almansa, núme 
ro, 18, y Bailén, núm. 24, y de los de ca
ballería de húsares de Calatrava, núme
ro, 2, y de Bailén, núm. 4, que habiendo' 
tomado parte en los movimientos politi
cos de enero y junio de 1866, fueron in
dultados, y se hallen en la actualidad sir-' 
viendo en el ejército.

No teniendo servicio que- prestar en la 
actualidad el cuerpo de Guardias alabar
deros, el Gobierno provisional de la Na
ción ha dispuesto lo siguiente:

, Queda disuelto el cuerpo de 
Guardias alabarderos,

2 . Los generales y brigadieres del 
cuerpo quedarán en situación de cuartel.

3 Los demás oficiales mayores y me
nores pasarán á continuar sus servicios 
en las armas é institutos del ejército de 

empleos y anti
güedades que marquen sus despachos en 
el mismo.

T é.” Los guardias ingresarán igual
mente en sus armas respectivas y conti
nuarán en posesión de los derechos pasi- 
T?«’7 una sola vez. que les concede 
el articulo 134 del reglamento del cuerpo

^°^ ®^ gobierno provisio- 
Nación, he. considerado conve

niente disponer lo que sigue:
. ®® disuelve la Junta consultiva 
de Guerra.

y oficiales empleados en 
la secretaría de dicha Junta, quedarán 
en situación de reemplazo ínterin obtie- - 
nen colocación.

^‘ ^{^^^^0 de esta corporación v
se entregará bajo inventa

rio en el archivo del ministerio de la 
Guerra.

^°® distinguidos servicios 
prestados á la causa delalzamisnto nacio
nal por los mariscales de campo D Blas 

yAlcedary D. José Allende Sa- 
l^ i^?^^2?'F^®^®»®lé^obieroo provisional 
ha tenido á bien promoverles al empleo de 
tenientes generales. ue

También se han hecho por el mismo 
^®® siguientes nombramientos: 

Capitán general de Aragón, al raaris- 
^1 de campo D. Cándido Pieltain y Jove 
Huergo.

Segundo cabo de la capitanía general 
de Castilla la Nueva y gobernador mili
tar de la provincia y plaza-¡de Madrid,

MCD 2022-L5



boletín OFICIAL.

ai mariscal de campo D. Lorenzo Milans 

^'^Se^ndo cabo de la capitanía general 
de AÍdalucia y gobernador m^^Xl 
&To ^’’SquÍn feralia y Perez de |

Comandante general de las fuerzas Ciu 
dadanas de esta capital, al brigadier don 
Amable Escalanta y Vera.

qpffundo cabo, en comisión, ds la capí 
tañía general de Cataluña y gobernador 
S'ïsïsïiiiSiiSi

Lafont.
* qpff’indo cabo, en comisión de la caví- 
tarif general de Valencia y gobernador 
mlUtar^de la provincia y plaza ^^^ j 
nombre al brigadier D. José Roseu ae 
^'comandante general de Ceuta al,briga- 
dierD Joaquín Chnston y Garanta.

Comandante general de 1» division e
Estremadura y Ti brigadier 1 bte“oiótak''¡éri”e”d6’medidas fiscales, que
ToTÍTan ^OaSr": i Sl^-bíerta oposición con ^1 ptacipio

Oficial de la clase de prtaej»/ ^’l^Z 
nisterio de la Cuerta al bri^gadier D. 
toriano Ametller y Vilademunt.

Director general de artillería al temen
te general D. Antonio Caballero y ber 
nandez de Roda. ., ,

Capitan general de Castilla la N“® 
el teniente general D. Rafael Izquierdo
v Gutiérrez. , .

Oficial de la clase de primeros ad mi 
nisterio de la Guerra ai brigadier D, Ju - 
quin Llavanera y Solá. ,

Id. id. al de igual clase D. Raíael S 
ravía y Nuñez.

Id de la clase de segundos -al coman
dante de infantería D. Juan Muñoz y 
Vargas.

Por el ministerio de Gracia y Justicia 
se ptaUca en la Gercto el siguiente de
prptoz \

USO de las facultades que me com

lomo

ftoViZ tóyacenus de 
tr s dS wZÍSs 

dose en el„ oeuoaciou de 
colegios é m y^ afecto se comn- 
temporslidades d - y Órdenes
mearán por de las provin-
XXtoi aquellos esta-

^'wX^oeupacioD de temporalidades se 
comprenden todos los bienes y 
Ïïrden. asi muebles corno raíces, édifi

cios y rentas que pasarán á formar parte 
del caudal de la Nación, con arreglo á o 
dispuesto en el real decreto de 4 de Julio 
de 1835.

Los individuos de laestinguida Compa- ■ 
nía no podrán volver á reunirse en cuer 
po ni comunidad, usar el traje de la ór 
den ni tener dependencia alguna de los 
superiores de la Compañía que existan 
dentro ó fuera de España, quedando los 
que no estuviesen ordenados tn sacris 

i sujetos en todo á la jurisdicción civil or-
diñaría.

Encargo á los muy reverendos arzo
bispos, reverendos obispos y cuantos 
ejerzan jurisdicción civil ó eclesiástica, 
coadyuven por su parte, cada uno en lo 
nue le corresponda, para que tenga el 
debido cum plimiento esta disposición, con
forme con la pragmática-sanción fecha 2 
de abril de 1757; y breve de Su Santidad 
de21 de julio de Í773.

El ministro de Hacienda ha espedido el
gigmiente decreto:

El decreto de 24 de abril último esta- 

de la libre circulación de las mercancías 
■por el interior del país, dando lugar á 
fondadas quejas así del comercio como de 
los viajeros, á quienes molestaban aque
llas con detenciones y retrasos completa
mente injustificados, y más bien perjuai 
ciales que útiles para ®\^sco. Urge, por 
censiguiente, derogar el citaao decreto, 
devolviendo al comercio interior la libei 
tad de que gozaba antes de la publicación 
del mismo, en tanto que se hace una re 
vision general de las ordenanzas de adua ■ 
ñas, para aumentar la facilidad y desem
barazo de la circulación, hasta donde lo 

i consientan las necesidades actuales de la
Hacienda pública. _

■ Pero las medidas establecidas por el de
creto de 24 de abril, fueron hasta cierto 
punto una lógica consecuencia de la 
creación de la aduana de Madri , 
cual era preciso conducir las mercancías 
desde las costas y fronteras con la segu
ridad conveniente para que no. putosen 
•sufrir perjuicio los intereses del Tesoro, 
v esto no era posible realizarlo por las 1 condiciones del material dedicado al tras- 

1 norte sin estender la zona fiscal á lo 
Fargo de las principales vías de cornum- 

j cacion.
La aduana de Madrid, que se consideró 

1 conveniente en la época de su creación, 
1 debe, pues, desaparecer, al mismo tiem* 
1 no que las medidas acordadas en el de 

creto citado, restabieciéndose en su lu
gar la sección de aduanas que existía 
antes de là creación de aquella, para el 
despacho de los equipajes y afectos 
nados al Cuerpo diplomático, y aumen 

\ tándose en la proporción necesaria el
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personal de las de Irun, Santander, Bil
bao y Alicante, que hoy se hallan habili
tadas para el tránsito de mercancías es 
tranjeras, con destino al adeudo en la de 
Madrid.

En virtud de estas consideraciones, y^ 
usando de las facultades que me compe
ten como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
1/ Queda suprimida la aduana de Ma

drid, restableciéndose su su lugar la sec
ción de aduanas que para que el despa
cho de los equipajes y efectos destinados 
al cuerpo diplomático existia antes de la 
creación de aquella.

2 ’ Se restablece la zona fiscal en los 
limites que tenia antes de la publicación 
del decreto de 24 de abril último, y que 
se hallan determinados en el art. 332 de 
las ordenanzas generales de Aduanas.

3 ." De las inspecciones de aduanas á 
que se referia dicho decreto, quedarán 
subsistentes las que sean necesarias para 
ejercer la debida vigilancia dentro de la 
zona fiscal, suprimiéndosé Jas restan
tes.

4 .” Se declara libre la circulación por 
el interior de la Nación de las mercancías 
nacionales y la de las extranjeras de líci 
to comercio, con tal de que conserven los 
sellos de marchamo, los que sean sus
ceptibles de este requisito.

5 .* Las mercancías ilícitas introduci
das en concepto de lícitas, podrán circu 
lar por el interior siempre que conserven 
el mismo requisito del sello, y se hallen 
provistas de la guía prevenida por el ar
tículo 378 de las referidas ordenanzas-.

6 .’ Existiendo varios efectos pendien
tes de despacho en la aduana de Madrid, 
ésta continuará funcionando hasta 1.* de 
noviembre próximo.

7 .’ Se aumentará convenientemente 
el personal de las aduanas de Irún, San
tander, Bilbao y Alicante, que hoy se ha
llan habitadas para el tránsito de mer 
canelas extranjeras con destino al adeu
do en la aduana de Madrid, adoptándose 
las demás medidas necesarias para llevar 
á efecto las disposiciones del presente de
creto.

En el mismo periódico oficial se publi
ca la alocución que el Sr. Rivero, alcalde 
de Madrid dirije al vecindario.

Ayuntamienio Constitucional de Madrid.
«Madrileños: La Junta revolucionaria, 

en cuyo nombramiento habéis ejercido 
por vez primera el sufragio universal, 
acaba de honrarme con la presidencia del 
ayuntamiento de Madrid. En otra ocasión 
hubiera declinado tamaña honra; hoy la

aeepto con júbilo: hoy la acepto con ar
diente resolución, porque me anima y 
sostiene la esperanza de que en tan su
premos momentos puedo ser útil al noble, 
al generoso, al heróico pueblo de Madrid.

El nuevo ayuntamiento, participando 
de la fuerza comunicada por vuestros 
votos á la Junta que lo ha instituido, es 
el primero que tras larga série de arbi
trariedades viene á representar legítima- 
mente los intereses del municipio. Digno 
de universal consideración por el origen 
de su autoridad, digno es tambien de uni
versal confianza por los elementos que lo 
componen: en él se reúnen hombres emi
nentes de todas las fracciones en que an 
tes se dividía el gran partido liberal, hoy 
reconstituido por nuestra gloriosa revo 
lución.

Grande es el trabajo que se le presenta: 
grande la responsabilidad que asume al 
aceptarlo; pero mayor aún la confianza 
con que acomete la empresa, fortaleci
da por la pasmosa cordura, por la subli
me abnegación, por el patriotismo sim
par de un pueblo que tan elocuente,testi
monio está.dando de sus admirables vir
tudes cívicas'

Para cumplir los altos deberes que le 
impone vuestra confianza, será el primer 
cuidado del nuevo ayuntamiento atender 
á las necesidades mas urgentes de la vi
da social, momentáneamente turbada en 
su curso ordinario: dar organización á la 
fuerza popular, actividad á la industria, 
regularidad al comercio, trabajo al pro
letario, socorro al indigente, libertad, ór- 
den y seguridad á todos.

Tras esta primera tarea, vendrán gran
des mejoras materiales, que, haciendo á 
Madrid digna capital de una gran na
ción, sean para .’o futuro recuerdo per
manente y vivo de la revolución de Se
tiembre; de esa revolución gloriosísima 
que ha derrocado el trono envilecido de 
los Borbones; de esa revolución que ha 
restaurado la honra mancillada de la na
ción española; de esa revolución que ha 
escrito para siempre con la sangre de 
nuestros valientes las libertades del país 
y los derechos del ciuuadano; de esa re
volución en que vosotros mismos, madri
leños, habéis ofrecido al mundo un espec
táculo tan maravilloso, que es hoy orgullo 
de los presentes y será siempre admira
ción de las generaciones venideras.

Tales son los propósitos y esperanzas 
del nuevo ay untamiento.

En cuanto á mí, que tengo la honra de 
presidirlo, me anima el convencimiento 
de que una vida consagrada á defender 
en la prensa, en la tribuna, en la plaza 
pública, en los calabozos, con la pluma, 
con la palabra, con el brazo, los princi
pios populares proclamados hoy por Es-
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paña entera, .será garantía suficiente 
para merecer vuestra confianza,

Mas para corresponder dignamente á 
ella necesito y reclamo el auxilio de to
dos. La inercia pública es la salvaguár 
dia de los poderes tiránicos y ruina de los 
gobiernos populares.

Coadyuvemos todos con patriótico afan 
al trabajo común: hora es de ir comple
tando con perseverancia la obra comen
zada con tanto heroísmo, cuando los 
ilustres capitanes que han escrito con su 
espada los derechos del pueblo, deponen 
las armas para entregarse pacificamente 
á la aplicación de los principios con tanta 
gloria proclamados.

Reclamo, pues, vuestra cooperación, 
hombres de buena voluntad, que con un 
nonibre ó con otro siempre habéis amado 
la libertad sin restricciones, la moralidad 
sin reservas, el órden sin opresión , la 
tranquilidad sin marasmo, la paz sin 
envilecimiento: unamos nuestros esfuer
zos para establecer- de consuno sobre só
lidos cimientos el edificio de las liber
tades públicas, mostrémonos dignos de 
este gran pueblo que tan sublime ejem 
pío de fuerza y moderación acaba de 
ofrecer al mundo, y probemos á los ene 
migos de todo legítimo derecho, que tan
to en la hora deJ. triunfo como en los días 
de la adversidad, nos mantenemos fieles 
á-nuestro lema: todo por el pueblo; todo para 
el pueblo.

Madrileños: ¡Viva la Soberanía nació 
nal! /Viva el sufragio universal! ¡Vivan 
los derechos individuales! ¡Viva la union 
del ejército y el pueblo! ¡Viva la libertad 
con el órden!

Madrid 11 de Octubre de 1868.—Nico
lás María Rivero.» .

A continuación insertamos las dos im
portantes comunicaciones que dirigen al 
señor presidente del Gobierno Provisio 
nal los esceléntísimos señores duque de 
la Victoria y D, Antonio de los Rios y Ro
sas que publica la Gaceta de nteayer en 
la crónica política:

- EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

^Logroño 1:1 de'.octubre de 1868. '
Mi estimado amigo: Doy á Vd. y á to

dos sus compañeros de ministerio las 
mas espresivas gracias por la ateneionsy 
afecto que me manifiestan en su favore
cida, fecha de anteayer.

Todo el mundo sabe cuáles mi úniCo 
anhelo, que escuso por lo mismo repetir, 
y todos conocen antícipádameate mí rb- 
solucion respecto del gobiérnd que acaba 
de constituirse bajo la presidencia de Vd.,

¡ el cual no dudo tendrá tambien el apoyo 
| de mis amigos y de cuantos quieran ver 
j triunfante el principio de la Soberanía 

Nacional en todas sus manifestaciones, 
lema del glorioso alzamiento iniciado en 
Cádiz, y que nadie puede tener mas inte
rés en sacar incólume en las criticas cir
cunstancias en que se encuentra el país, 
que los iniciadores mismos,

Ofrezco á Vd. y todos sus compañeros 
la espresion de mi sincero afecto, y cuen
te con el que le profesa su atento, seguro 
servidor Q. B. E. M., Baldomero Espar
tero.

EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

aParls 11 de octubre de 1868.
Mi apreciable general y distinguido 

amigo: Anteayer á la una de la noche re- 
recibí el afectuoso y patriótico telégrama 
que Vd. me ha dirigido, y ayer á las nue 
ve de la mañana le contesté por telégra • 
fo en los Términos siguientes: «Asociado 
con toda mi alma á los sentimientos de 
patriotismo y entusiasmo que inspira á 
V. E. y al Pueblo español el triunfo de la 
Revolución y el mantenimiento del órden, 
felicito con júbilo al eminente general y 
patricio, y le agradezco intimamente las 
benévolas espresiones de afecto y amistad 
con que me saluda »

Pocas tengo que añadir á estas pala
bras, aun escribiéndole en una carta con
fidencial. Creo que. la Revolución consu
mada está llamada á fundar, la libertad 
dentro de la forma monárquica, yique us 
íed puede conseguir este magnifico re
sultado. Para cooperar á él, fuera de toda 
situación activa incompatible con mi ma 
la salud, puede V. contar por completo, 
en la medida de mis escasas fuerzas con 
la eficáz cooperación de su afectísimo 
amigo seguro servidor Q. B. S. M., Ánto- 
mo de los Rios y Rosas, y»

Alcaldía Constitucional de Peñafiel.

Habiéndose, rematado á^favor de don 
Gervasio Ruiz de Tulanca, residente en 
el Caserio de la Vega de Santa Cecilia, 
dos trozos de terreno perteneciente á los 
propios de esta villa, situados en la Vega 
de los Carrascales, Valdecarros y Valde- 
carrillos en 143 fanegas de centeno de
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renta anual, bajo las condiciones del es- 
pediente, se anuncia la mejora del cuarto, 
que podrá hacerse y admitirse dentro del 
término legal ó sea de 90 dias.—Peñafiel 
6 de octubre de 1868.—Domingo Fernan
dez de Velasco.

Circular número 7,885.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca de una res vacuna, cu
yas señas seexpresan á continuación, que 
desapareció de la ciudad de Rioseco, pro
piedad de aquel Ayuntamiento y caso de 
ser habida, lo pondrán en conocimiento 
del Alcalde de aquella ciudad para reco
gería. Valladolid 13 de octubre de 1868. 
—Genaro Santander.

Señas de la res.—^Soriano, negro, de 
pocas carnes, y cortadas un poco la pun
ta de las astas.

Circular número 7886,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, ave
riguaran si en sus respectivas localidades 
existe un alfiler de oro con dos carreras 
de piedras francesas mezcladas con topa
cio en el medio, faltando dos ó tres pie 
dras, que fué robado en la noche del 27 
para amanecer el 28 último de la Iglesia 
de Mazariegos de Campos, partido judi
cial de Frechilla, á cuyo Juez será remi
tido caso de ser encontrado. Valladolid 13 
de Octubre de 1868.~-Genaro Santander

Circular número 7889,

Los Sres. alcaldes de esta provincia 
Guardia civil y demás dependientes de 
iniautoridadprocuraráúaverignar el pa
radero de Alejandro Gómez, natural de La 
Seca y Miguel de Salas que lo es de Val

destillas, cuyas señas se ponen á conti- 
tinuacion, los cuales se fugaron de la car
ecí del juzgado de Olmedo según parte 
telegráfico qui’ eurnunicó otra autoridad | 

á la Junta Revolucionaria de esta capital 
con fecha 6 del actual. Caso de ser habi
dos serán remitidos-con toda seguridad 
como reos de consideración á la disposi
ción de otro señor juez de la Villa de Ol
medo,—Genaro Santander.

Señas de Alejandro Gómez.
Estatura cinco pies pulgada y media, 

de 27 años de edad, barba negra, color 
quebrado, viste chaqueta de chaconada.

Idem Miguel de Salas.
Estatura baja, regordete, edad 23 años 

pantalón de pana y blusa azul.

Anuncio oficial.
J)on Juan del Pue^o y Pueno y don 

Jomas Maroto Salado, Jueces de 
primera instancia de los distritos 
de la Plaza y de la Audiencia de 
esta ciudad, respective, originario 
el primero ^ acompañado en virtud 
de recusación el segundo en la cau
sa de ^ue se hará mención.
Por el presente tercero y último 

edicto y termino de nueve dias se 11a- 
?^Z ^’^PÍaza a D. Eloy Lecanda y 
de Chaves, D. Francisco Allue y Cas- 
^^ ^* José Fernandez Bustamante 
y Diez y D. Ramón Fernandez Bus
tamante y Diez, vecinos y del comer 
cio de esta misma capital, contra los 
que y otros varios, pende causa crimi
nal en el primero de los indicados 
juzgados y escribanía del autorizan- 
te,.sobre estafa con perjuicio de los 
intereses del Banco de esta referida 
ciuíiad, para que dentro de dicho pla
zo comparezcan á ser citados y em
plazados para ante S. E. la Audiencia 
del territorio, a cuyo superior tribunal 
ha de remitirse dicha causa, según 
esta acordado; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo serán declara
dos contumaces y rebeldes, parándoles 
el perjuicio que haya lugar en dere
cho, y entendiéndose las actuaciones 
sucesivas por su ausencia y rebeldía 
con los estrados del tribunal.
1 “fj^o® ';'^'-"'''>'‘ á 12 de octubre 

Pueyo.—Tomás 
Maroto Salado. — Por su mandado 
Leon Gervás.
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Don \Tomás Maroto Salado, juez de primera , 
instancia del distrito de la Audiencia dees | 
ta ciudad. !
Por el presente segundo edicto, cito y J 

emplazo á D. Benigno Barrera, vecino | 
que fué de esta ciudad, cuyo domicilio se 
ignora para que en el preciso término de i 
quinto dia, á contar desde iá fecha de su 
inserción en el Boletin oficial de la provin
cia, comparezca en este juzgado por me
dio de procurador competentemente au 
torizado á contestar la demanda que le 
ha propuesto su legítima consorte doña 
Petra Franco Martin, de esta vecindad, 
sobre que se la habilite para administrar 
bienes hereditarios, estradotales y para 
enagenarlos con otros particulares que 
la misma comprende; apercibido de que 
pasado el término sin verificario le para
rá el perjuicio que baya lugar

Dado en Valladolid á diez de octubre 
de mil ochocientos sesenta y ocho. -To

más Maroto Salado.—Por mandado de su 
señoría, Policarpo Gante.

D. Tomás MiiToto fSctlndo, Tue^^ d& 
p'ri'me'Tííinstancia del dist'*'ito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.
Por el presente tercero y último 

! edicto cito, llamo y emplazo á Juana 
j Cuetos García, de treinta y tres anos 

de edad, de estado viuda, labandera, 
i natural v vecina de esta ciudad, para 
Í que en el término de nueve dias^com- 
Í parezca en este mi juzgado, et fin de 

practicar cierta diligencia acordada 
5 en la causa criminal que instruyo 
! contra la misma por suponerla auto- 
1 ra del delito de hurto; pues pasado 

dicho término sin verificario la parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de octu
bre de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Tomás Maroto Salado.—^Por su naan- 
dado, Gregorio NacianCeno Muñiz.

VaUadMi; Imprenta de D. F. Miguel Perillán,
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